
 
 

UN GRAN PASO EN LA DIGNIFICACIÓN DEL TRABAJO DE CONTRATISTAS. FALTA TODAVÍA LA 

FORMALIZACIÓN 

 

Como parte de las discusiones dadas en la reunión de relacionamiento del 27 de septiembre de 2023 

entre Sindesena, coordinadores académicos de CIES, la secretaría general del Sena, la subdirección 

de CIES y la directora ( E ) de la regional Huila, se discutió el tema de la dignificación del trabajo al 

interior del Servicio Nacional de Aprendizaje, específicamente dos puntos: mejora de los honorarios 

y formalización de la planta.  

La discusión surgió por los argumentos expuestos frente a los grandes problemas que están 

teniendo los centros de formación para contratar y retener el personal para la formación y el apoyo 

administrativo, por medio de los contratos de prestación de servicios, los cuales cada año vienen 

perdiendo capacidad adquisitiva por los irrisorios aumentos en el monto de los honorarios. Vacantes 

de instructores de programación de software, electricidad, automatización y otras áreas temáticas, 

muchas veces quedan desiertas por un largo tiempo ante la falta de profesionales que cumplan con 

los perfiles, los cuales son bastante rigurosos y exigen hombres y mujeres con la suficiente 

experiencia profesional para poder orientar los programas de Adsi, electricidad industrial, 

fotovoltaica, mecatrónica, automatización y otras, donde muchas veces no es atractivo contratar 

por los bajos honorarios. 

De igual manera sucedía con los cargos de apoyos administrativos donde se venía pagando a 

tecnólogos como si fueran bachilleres, desmejorando las condiciones del trabajo de las personas 

nuevas o de algunas que venían cumpliendo con este deber desde hace varias vigencias. 

Lo peor de todo era la desigualdad que se venía presentando en los cinco centros de la regional, 

donde los centros de Neiva y Pitalito pagaban una tarifa de honorarios, un poco más cercana a la 

tarifa nacional, pero en La Plata y Garzón pagaban mucho menos. 

Como resultado de la reunión del 27 de septiembre, se acordó con la secretaría general que se 

generaría una nueva tabla de honorarios que se ajustara a la política del actual gobierno, donde se 

busca dignificar la vida de los hombres y mujeres que trabajan en este país y donde es un 

contrasentido que el Sena, siendo adscrito al ministerio del trabajo, pagara honorarios que no tenían 

en cuenta el costo de vida del país. Además, la regional y los centros acordaron estandarizar los 

honorarios para que en todos los centros se pague el mismo monto y de esta manera ser más 

atractivo trabajar en el Sena, reteniendo el personal que le aporta con su conocimiento y 

experiencia a la formación profesional integral y a la gestión administrativa de los centros. 

Por eso saludamos la tabla que fue definida por la regional huila para la vigencia 2024 y esperamos 

que los centros de formación la hagan realidad. Esperamos, de igual manera, se saque la tabla para 

los honorarios de los apoyos administrativos. Sin embargo, es importante que esta tabla se ajuste a 

la tabla que sacará oficialmente la secretaría general, que según nos han comentado en espacios de 

relacionamiento nacional, será un aumento importante, que como Sindesena esperamos al menos 

sea del 10%. 



 

 

Tabla de honorarios estandarizado para los cinco centros de formación del SENA regional Huila. 
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